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lo 15 del Decreto 141/2002, de 7 de mayo, sobre incentivos, 
programas y medidas de fomento a la creación de empleo y 
autoempleo. No se realiza expresa imposición de costas.»

Según lo establecido en los artículos 118 de la Constitu-
ción y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he 
dispuesto el cumplimiento en sus propios términos de la ex-
presada sentencia, así como su publicación en el BOJA.

Sevilla, 18 de julio de 2011.- La Secretaria General Técnica, 
Lourdes Medina Varo. 

DULAS ED AÍREJESNOC 

ORDEN de 25 de julio 2011, por la que se emplaza a 
terceros interesados en el recurso contencioso-adminis-
trativo núm. 1.642/2011, interpuesto ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía con sede en Granada, Sección 1/A.

La Asociación Al Andalus de Empleados Públicos de la 
Junta de Andalucía y Otros han interpuesto ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía con sede en Granada, Sección 1/A, el recurso 
núm. 1.642/2011 contra el Decreto 98/2011, de 19 de abril, 
por el que se aprueban los Estatutos de la Agencia Pública 
Empresarial Sanitaria Costa del Sol, y se modifican los de 
otras Agencias Públicas Empresariales Sanitarias.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 48 de la Ley 29/1998, de 13 de junio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 

D I S P O N G O

Primero. Anunciar la interposición del citado recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1.642/2011.

Segundo. Ordenar la remisión del expediente administrativo 
a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía con sede en Granada, Sección 1/A.

Tercero. Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas físi-
cas y jurídicas, a cuyo favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos por la disposición impugnada, para que comparezcan y 
se personen en autos ante la referida Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
con sede en Granada, Sección 1/A, en el plazo de nueve días 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la pre-
sente Orden.

Sevilla, 25 de julio de 2011

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud 
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a terceros interesados en el recurso contencioso-adminis-
trativo núm. 1.635/2011, interpuesto ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia de Andalucía con sede en Granada, Sección 1/L.

El Consejo Andaluz de Diplomados en Enfermería ha in-
terpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-

bunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, 
Sección 1/L, el recurso núm. 1.635/2011, contra el Decreto 
98/2011, de 19 de abril, por el que se aprueban los Estatu-
tos de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol, 
y se modifican los de otras Agencias Públicas Empresariales 
Sanitarias.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 48 de la Ley 29/1998, de 13 de junio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 

D I S P O N G O

Primero. Anunciar la interposición del citado recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1.635/2011.

Segundo. Ordenar la remisión del expediente administrativo 
a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía con sede en Granada, Sección 1/L.

Tercero. Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas físi-
cas y jurídicas, a cuyo favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos por la disposición impugnada, para que comparezcan y 
se personen en autos ante la referida Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
con sede en Granada, Sección 1/L, en el plazo de nueve días 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la pre-
sente Orden.

Sevilla, 25 de julio de 2011

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud 

ACSEP Y ARUTLUCIRGA ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2011, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se crea un Registro 
Auxiliar de Documentos.

Los artículos 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y 82 de la Ley 9/2007, 
de 22 de octubre, de Administración de la Junta de Andalucía, 
establecen el marco legislativo que debe regir los registros ad-
ministrativos, el cual se desarrolla en el Decreto 204/1995, de 
29 de agosto, por el que se establecen medidas organizativas 
para los servicios administrativos de atención directa a los ciu-
dadanos.

El apartado 1 del citado artículo 82 de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, en su redacción dada por la Ley 1/2011, de 17 
de febrero, de Reordenación del Sector Público de Andalucía, 
dispone que en las agencias administrativas, en las agencias 
de régimen especial, en las Delegaciones del Gobierno de la 
Junta de Andalucía, en las Delegaciones Provinciales de las 
Consejerías y en los órganos de ámbito inferior a la provincia 
que, en su caso, se creen existirá un Registro general o un 
Registro de carácter auxiliar.

Por su parte, el artículo 10 del Decreto 204/1995, de 29 
de agosto, prevé que los responsables de los órganos adminis-
trativos que dispongan de un Registro General de Documentos 
puedan establecer los Registros Auxiliares necesarios para fa-
cilitar la presentación de escritos y comunicaciones, así como 
para racionalizar los procedimientos administrativos.

El artículo 11.1 de la Ley 1/2011, de 17 de febrero, auto-
riza la creación de la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera 
de Andalucía, con naturaleza de agencia de régimen especial, 


